CONCEPCIÓN, 24 de marzo de 2009.-

Nº 265 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública  “Adquisición
de  Materiales de Construcción, Eléctrico y Gasfitería Destinados a los Beneficiarios del Programa Habitabilidad de la Municipalidad de Concepción” a que llamara esta Municipalidad; el Decreto Alcaldicio Nº 187, de 4 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas presentadas; el Acta de Apertura de Ofertas a esta Licitación Pública, de 18 de marzo de 2009; Acta de Apertura Electrónica, de fecha 18 de marzo de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 19 de marzo de 2009; el Oficio Ord. Nº 503, de 19 de marzo de 2009, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 7 letra a) y 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Declárense inadmisibles las ofertas presentadas a la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICO Y GASFITERÍA DESTINADOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA HABITABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN”, Adquisición Nº 2416-106-LE09, por los señores DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA LTDA., R.U.T. Nº 77.527.540-5, señor PEDRO MEDINA ARRIAGADA, R.U.T. Nº 9.455.499-3 y señores DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DIEZCO LTDA., R.U.T. Nº 78.411.720-0, por no dar cumplimiento a lo establecido en el punto 4.2 letra a) de las Bases Administrativas;  y por los señores maderas el conquistador, R.U.T. Nº 78.662.460-6 y señores SODIMAC S.A., R.U.T.                            Nº 96.792.460-K, por no dar cumplimiento a lo establecido en el Punto 4.4 letra a) de las mismas Bases Administrativas.
2.- Dispónese por parte de la Dirección de DESARROLLO COMUNITARIO a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Sres.  Maderas El Conquistador, Janequeo Nº 2071 - Concepción

· Sres.  Sodimac S.A., Autopista Nº 9200 – Talcahuano
· Sres.  Distribuidora de Materiales de Construcción y Ferretería Ltda.

Pedro Aguirre Nº 543 – San Pedro de la Paz

· Señor Pedro Medina Arriagada,
Yobilo Nº 842, Pobl. Yobilo 2 – Coronel

· Sres.  Distribuidora de Materiales Diezco Ltda.
Colón Nº 8485 - Hualpén

· Archivo
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